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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura       16 de octubre de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 915.-(A-078) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar los Artículos 2.04, 2.08, 2.23 ; 
añadir los nuevos Artículos, 2.02-A, 2.04-A, 2.26 y 2.27 a la Ley 
85-2018, según enmendada, conocida como la “Ley de 
Reforma Educativa de Puerto Rico”, a los fines de establecer 
una nueva estructura organizacional para el Departamento de 
Educación; crear las posiciones de Subsecretario, Principal 
Oficial Financiero y Principal Oficial de Informática; disponer 
sus cualificaciones, funciones y deberes; transformar al 
Subsecretario para Asuntos Académicos y Programáticos en 
el Principal Oficial Académico; establecer la coordinación 
entre éstos; y para otros fines relacionados.” (Educación) 
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P. de la C. 916.-(A-079) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 
señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para derogar la Ley Núm. 212-2014, conocida 
como “Ley de Desarrollo y Preservación del Tren de Arroyo” 
a los fines de eliminar del ordenamiento jurídico un 
organismo interagencial inoperante desde 2015, evitar 
duplicidad administrativa y modernizar el andamiaje 
gubernamental de Puerto Rico.” (Reorganización, Eficiencia y 
Diligencias)  

 
P. de la C. 917.-(A-080) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres; las señoras Martínez Vázquez, Medina 
Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro 
Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés 
Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras Pérez Ramírez, 
Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago 
Guzmán.- “Para enmendar los Artículos 6 y 7 de la Ley 1-
2001, según enmendada, conocida como “Ley para el 
Desarrollo Integral de las Comunidades Especiales de Puerto 
Rico” a los fines de eliminar el Consejo Asesor para crear la 
Comisión de Lideres Comunitarios; establecer un Mesa 
Interagencial para delinear estrategias intergenciales para el 
desarrollo sostenible de las comunidades vulnerable bajo la 
jurisdicción de la ODSEC y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 
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P. de la C. 918.- Por el señor Pérez Ramírez.- “Para enmendar los Artículos 8 

y 10 de la Ley Núm. 85-2017, según enmendada, conocida 
como “Ley Contra el Hostigamiento e Intimidación o 
‘Bullying’ del Gobierno de Puerto Rico” o “Ley Alexander 
Santiago Martínez”; enmendar el inciso (i) del Artículo 9.07 
de la Ley Núm. 85-2018, según enmendada, conocida como 
“Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”; adicionar un 
nuevo inciso (d); y redesignar los actuales incisos (d) al (u) 
como incisos (e) al (v) del Artículo 5 de la Ley Núm. 209-2003, 
según enmendada, conocida como “Ley del Instituto de 
Estadísticas de Puerto Rico”, a fin de que los datos obtenidos 
y remitidos en el informe anual sobre la notificación de los 
casos de acoso, entre ellos, “bullying” y ciberacoso 
“cyberbullying”, en las escuelas públicas, privadas, 
instituciones de educación superior y universidades, sean 
remitidos simultáneamente por los Secretarios de Educación 
y de Estado al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, para 
su interpretación estadística por materia, de modo que 
puedan implantarse uniformemente las políticas públicas 
para la prevención y prescripción del acoso; entregar 
posteriormente a las Secretarías de la Cámara de 
Representantes y del Senado de Puerto Rico; realizar 
correcciones gramaticales y de estilo; y atemperar a la 
legislación vigente.” (Educación) 

 
P. de la C. 919.- Por el señor Román López.- “Para enmendar la Ley 22 de 22 

de abril de 1988, según enmendada, conocida como la Carta 
de Derechos de las Víctimas y Testigos de Delito, en su 
Artículo 2 con el fin de crear un nuevo inciso (l) y reasignar 
con letras los subsiguientes incisos de dicho artículo. El nuevo 
inciso (l) leerá, “Toda víctima de delito de violencia o 
intimidación, delitos sexuales, maltrato y violencia 
doméstica, tendrá derecho de tener a su lado y en cualquier 
etapa del proceso judicial, personal de apoyo mientras preste 
su testimonio en sala, quien podrá ser un familiar o conocido, 
un consejero o personal técnico del programa, Técnico de 
Asistencia a Víctimas y Testigos o profesional competente. En 
juicios por jurado, donde se ejerza este derecho por parte de 
la víctima, el Tribunal que preside dará una instrucción al 
jurado donde explique que el acompañamiento del personal 
de apoyo es un derecho reconocido por la presente ley, que 
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no debe ser interpretado contra el imputado o acusado, ni 
influenciar sobre su obligación de evaluar la credibilidad de 
la víctima, testigos y la prueba presentada de manera 
imparcial.” (de lo Jurídico) 

 
P. de la C. 920.- Por el señor Román López.- “Para crear la “Ley del Programa 

de Rehabilitación Educativa Comunitaria Correccional 
(PRECC)”; establecer como política pública del Gobierno de 
Puerto Rico la implementación del modelo de Rehabilitación 
Educativa Comunitaria Correccional en aquellas instituciones 
penales que así lo entienda pertinente el Secretario del 
Departamento de Corrección y Rehabilitación; y para otros 
fines relacionados.” (Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 921.- Por la señora del Valle Correa.- “Para enmendar el Artículo 

1.11 de la Ley 20-2017, según enmendada, conocida como 
“Ley del Departamento de Seguridad Pública de Puerto 
Rico”, a los fines de requerir a los miembros del 
Departamento de Seguridad Pública, adiestramientos en 
procesos para identificar, intervenir, interactuar, orientar y 
proteger a las personas víctimas de violencia doméstica; y 
para otros fines relacionados.” (Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 922.- Por la señora del Valle Correa.- “Para añadir un nuevo inciso 

(k) al Artículo 27, y enmendar el Artículo 38 de la Ley 83-2025, 
conocida como “Ley de la Policía de Puerto Rico”, a los fines 
de proveer para la creación de un currículo que ofrezca un 
adiestramiento holístico e integral sobre violencia doméstica, 
proporcionando herramientas útiles a los miembros de la 
Policía de Puerto Rico para intervenir, interactuar, orientar y 
proteger a las personas víctimas de violencia doméstica; y 
para otros fines relacionados.” (Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 923.-  Por los señores Jiménez Torres y Franqui Atiles.- “Para crear 

la “Ley Contra Represalias Contractuales de Aseguradoras a 
Proveedores de Servicios de Salud”, a los fines de prohibir la 
cancelación, no renovación o modificaciones unilaterales en 
los contratos de profesionales e instituciones de servicios de 
salud por parte de las aseguradoras de planes médicos en 
represalia por haber presentado una solicitud de revisión de 
tarifa, reclamación por pago oportuno de las reclamaciones, 
queja, demanda, querella o denuncia u ofrezca o intente 
ofrecer testimonio, expresión o información ante un foro 
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legislativo, administrativo o judicial en Puerto Rico, así como 
el testimonio, expresión o información que ofrezca o intente 
ofrecer, en los procedimientos internos establecidos en la 
aseguradora o foro administrativo, o ante cualquier entidad 
en posición de autoridad para adjudicar prácticas ilegales de 
las aseguradoras, reclamación de cobro de deuda y cualquier 
otro derecho reconocido por leyes especiales; y para otros 
fines relacionados.” (Salud) 

 
P. de la C. 924.- Por el señor Navarro Suárez.- “Para enmendar el Artículo 6.6 

de la Ley Núm. 57 de 27 de mayo de 2014, según enmendada, 
conocida como la "Ley de Transformación y ALIVIO 
Energético de Puerto Rico", a los fines de reestructurar la 
composición del Negociado de Energía de Puerto Rico para 
designar que uno de los puestos de comisionado sea ocupado 
por el Secretario(a) incumbente del Departamento de Asuntos 
del Consumidor o por una persona que haya ocupado dicho 
cargo en el pasado, en representación de los consumidores; y 
para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. de la C. 925.- Por los señores Pacheco Burgos y Santiago Guzmán.- “Para 

enmendar el inciso (c) y añadir los incisos (d) y (e) al Artículo 
16 de la Ley 83-2025, conocida como “Ley de la Policía de 
Puerto Rico”, a los fines de aclarar el carácter discrecional 
para la protección a Exfuncionarios; establecer los criterios 
para que los Exgobernadores puedan recibir el beneficio de 
escolta; disponer que la protección a Exfuncionarios no será 
extensiva a aquellos encontrados culpables de delito grave o 
menos grave; y para otros fines relacionados.” (Seguridad 
Pública)  

 
P. de la C. 926.- Por el señor Martínez Soto.- “Para crear la “Ley para la 

Fiscalización de la Industria del Gas Licuado del Petróleo y 
el Gas Natural, en Protección de los Consumidores”; y para 
otros fines.” (Asuntos del Consumidor) 

 
P. de la C. 927.- Por la señora Martínez Soto.- “Para crear la “Ley para la 

Protección de Datos e Información del Consumidor” con el fin 
de que el consumidor deba prestar su consentimiento 
informado sobre la recolección, uso  y acceso de la 
información que éste presta, en virtud de una solicitud por 
parte de cualquier Individuo Residente de Puerto Rico que 
establezca un negocio, entidad jurídica incorporada u 
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organizada bajo las leyes de Puerto Rico o de cualquier 
jurisdicción de los Estados Unidos, o una corporación 
extranjera que tenga una oficina u otro local fijo y que opere 
en Puerto Rico como parte de su extensión comercial, 
conforme a las leyes que permiten su extensión operacional; 
añadir un nuevo inciso (13) al Artículo 7A de la Ley Núm. 5 
de 23 de abril de 1973, según enmendada, conocida como "Ley 
Orgánica del Departamento de Asuntos del Consumidor", y 
para otros fines relacionados.” (Asuntos del Consumidor) 

 
P. de la C. 928.- Por el señor Carlo Acosta.- “Para crear un nuevo inciso (i) del 

Artículo 3.07 de la Ley 20-2017, según enmendada, conocida 
como “Ley del Departamento de Seguridad Pública de Puerto 
Rico”, a los fines de garantizar la mayor eficiencia y 
coordinación entre el Negociado del Sistema de Emergencias 
9-1-1- y los cuerpos de la policía municipal; establecer el 
Programa de Integración y Adiestramiento de los Cuerpos de 
Policía Municipal al Sistema 9-1-1; crear el Fondo Especial 
para la Integración Municipal al Sistema 9-1-1; entre otros 
fines relacionados.” (Seguridad Pública) 

 
P. de la C. 929.- Por el señor Carlo Acosta.- “Para añadir un nuevo inciso (g), 

y renumerar el actual inciso (g) como inciso (h), del Artículo 
12.02 de la Ley 22-2000, según enmendada, mejor conocida 
como “Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico, a los fines 
de incluir la verificación de tintes en el parabrisas y 
ventanillas de cristal como parte del proceso oficial de 
inspección vehícular conducente a la otorgación de la 
renovación del marbete; establecer el procedimiento, los 
instrumentos de medición y las disposiciones transitorias 
necesarias; crear un programa piloto en los municipios de 
Cabo Rojo, San Germán y Hormigueros entre otros fines 
relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
P. de la C. 930.- Por la señora Lebrón Rodríguez.- “Para enmendar el Artículo 

1.3 de la Ley Núm. 136-2010, según enmendada, conocida 
como “Ley para Regular los Negocios de Servicios 
Monetarios”, a los fines de adoptar disposiciones del Modelo 
de Ley de Modernización de Transmisión de Dinero de la 
Conferencia de Supervisores Bancarios Estatales; y para otros 
fines relacionados.” (Banca, Seguros y Comercio) 
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P. de la C. 931.- Por la señora Lebrón Rodríguez.- “Para enmendar la Ley 

Núm. 121-2019, según enmendada, conocida como “Carta de 
Derechos y la Política Pública del Gobierno a Favor de los 
Adultos Mayores”, a los fines de incluir el maltrato al animal 
o mascota dentro de las conductas delictivas y prohibidas; y 
para otros fines relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar 
Social) 

 
P. de la C. 932.- Por la señora Lebrón Rodríguez.- “Para enmendar los 

Artículos 5(a) y 6(c) de la Ley Núm. 106 de 28 de junio de 1965, 
según enmendada, conocida como “Ley de Préstamos 
Personales Pequeños”, a los fines de revisar el requisito de 
activos mínimos que se le requiere a todo concesionario que 
otorga préstamos de cuantías bajas; y para otros fines 
relacionados.” (Banca, Seguros y Comercio) 

 
P. de la C. 933.- Por el señor Carlo Acosta.- “Para declarar monumento 

histórico el “Túnel de Guaniquilla”, con el fin de preservar el 
mismo; incluir el mismo en el Registro de Sitios y Zonas 
Históricas de Puerto Rico; realizar todos los trámites 
conducentes a la calificación del área e identificarlo en los 
mapas correspondientes como tal; y para otros fines 
relacionados.” (Turismo) 

 
P. de la C. 934.- Por el señor Morey Noble.- “Para enmendar el Artículo 13.03 

de la Ley Núm. 22-2000, según enmendada, conocida como 
“Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, a los fines de 
autorizar al Negociado del Cuerpo de Bomberos y a la 
Comisión para la Seguridad en el Tránsito a delegar en 
entidades privadas la función de orientación sobre el uso e 
instalación adecuada de los asientos protectores de niños; 
aclarar el referido Artículo; ordenar a las mencionadas 
entidades a que establezcan reglamentación a tales efectos; y 
para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura)  
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RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 222.- Por el señor Nieves Rosario.- “Para ordenar al Secretario del 

Departamento de Salud a establecer un procedimiento 
expedito para el reembolso, mediante la concesión de créditos 
aplicables a servicios futuros en el Registro Demográfico, de 
todas las cantidades cobradas en exceso por la expedición de 
certificados de eventos vitales, conforme a los hallazgos 
detallados en el Informe OIG-E-26-002 emitido por la Oficina 
del Inspector General de Puerto Rico; y para otros fines 
relacionados.” (Salud) 

 
R. C. de la C. 223.- Por el señor Carlo Acosta.- “Para ordenar al Departamento de 

Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), al Departamento 
de Transportación y Obras Públicas (DTOP), al Negociado 
para el Manejo de Emergencias y Administración de 
Desastres (NMEAD) y al Instituto de Hidrología y Ciencias 
Ambientales de Puerto Rico a realizar un estudio exhaustivo 
sobre el estado de la Quebrada Mendoza en el Municipio de 
Cabo Rojo y del muro de contención ubicado detrás de la 
Urbanización Ana María que protege viviendas frente a dicha 
quebrada; con el fin de desarrollar e implementar medidas 
correctivas para prevenir inundaciones recurrentes en la 
comunidad, la Urbanización Ana María y para otros fines 
relacionados.” (Recursos Naturales) 

 
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 

R. de la C. 476.- Por el señor Peña Ramírez.- “Para ordenar a la Comisión de 
la Región Este Central de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre el 
estado en que se encuentran las carreteras, avenidas, caminos, 
calles, autopistas, puentes y cualquier otra infraestructura 
vehicular bajo la jurisdicción estatal en los municipios de Las 
Piedras, Juncos, San Lorenzo y Gurabo que componen el 
Distrito Representativo Núm. 33; proponer acciones para su 
rehabilitación y estrategias preventivas de mantenimiento; y 
para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 
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R. de la C. 477.- Por el señor Ocasio Ramos.- “Para ordenar a la Comisión de 

Adultos Mayores y Bienestar Social de la Cámara de 
Representantes a realizar una investigación sobre la 
viabilidad de establecer un hospital geriátrico en las 
facilidades del Hospital El Maestro, ubicado en San Juan, 
recientemente cerrado, con el fin de atender las necesidades 
de la creciente población de adultos mayores en Puerto Rico; 
evaluar la posibilidad de adquisición del mismo por parte del 
Departamento de Salud o mediante alianzas con el sector 
privado, y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 478.- Por el señor Parés Otero.- “Para ordenar a la Comisión del 

Trabajo y Asuntos Laborales, a realizar un estudio abarcador 
sobre la integración laboral de los adultos mayores, 
enfatizando la medición de demanda de trabajo, retos 
económicos, diversidad de motivaciones, tendencias de 
querellas por discriminación por edad y manejo de empleos a 
futuro en Puerto Rico.” (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 479.- Por la señora Lebrón Rodríguez.- “Para ordenar a la Comisión 

de Desarrollo Económico y a la Comisión de Asuntos del 
Consumidor de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, 
realizar una investigación exhaustiva para auscultar la 
posibilidad de adoptar una “Ley de Competencia Desleal de 
Puerto Rico”; para enmendar la Ley Núm. 77 de 25 de junio 
de 1964, según enmendada, conocida como “Ley 
Antimonopolística de Puerto Rico”; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos)   

 
 

 


